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Diplomado sobre métodos de evaluación para las políticas públicas. 
Uso de evidencia para la mejora de intervenciones gubernamentales 

 
 

CONVOCATORIA SEGUNDA EDICIÓN (2026) 
 
 
El Instituto de Investigaciones Sociales (IIS) caracterizado por su excelencia académica y al análisis 
riguroso de los temas de mayor relevancia social en México y el mundo, desde un marco de pluralidad 
teórica y libertad de investigación y el Instituto de Investigaciones Económicas (IIEc) el cual se 
distingue por su perspectiva crítica y su enfoque en el bienestar de los sectores más desfavorecidos 
a través del análisis de problemas económicos torales, suman esfuerzos de forma colaborativa para 
diseñar y desarrollar la segunda edición del “Diplomado sobre métodos de evaluación para las políticas 
públicas. Uso de evidencia para la mejora de intervenciones gubernamentales”, en respuesta al éxito 
de la primera edición y el interés resultante ente el público de profesionistas interesados en la 
excelencia en la evaluación de políticas públicas. 
 
 
Duración: 

120 horas, del viernes 5 de junio al 07 de 
noviembre de 2026 distribuidas en un total 
de 40 sesiones de 3 horas cada una.  
 

Modalidad: 

Las sesiones del se llevarán a cabo de manera 
virtual a través de la plataforma Zoom, 
viernes: 17:00- 20:00 horas 
Sábado: 10:00- 13:00 horas 
 

 

Objetivo general 

Capacitar y actualizar a servidores públicos federales y estatales, investigadores en el campo de las 
ciencias sociales, activistas, integrantes de organizaciones sociales y civiles, así como a estudiantes 
de diversas áreas en ciencias, ciencias sociales y humanidades, en el conocimiento teórico, enfoques 
metodológicos y herramientas de la evaluación de políticas públicas a nivel nacional e internacional, 
ofreciéndoles bases teóricas sólidas y herramientas indispensables para el análisis cuantitativo y 
cualitativo utilizado en la evaluación de políticas públicas. 
 
El Diplomado contiene un componente teórico que permite entender el funcionamiento e importancia 
de la evaluación de la política pública; un componente técnico con enfoque en la comprensión y uso 
de las herramientas de evaluación; otro componente orientado al acercamiento a visiones innovadoras 
de evaluación a nivel internacional y finalmente una parte constituida por los mecanismos de difusión 
de las evaluaciones.  
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Se compone de siete módulos sobre políticas en el ámbito de desarrollo social; fundamentos de la 
evaluación; herramientas para el ejercicio de evaluación; tipos de enfoques de evaluación; diseño de 
evaluaciones e innovación; y seguimiento, uso y difusión de las evaluaciones, en los que el último se 
conforme por un taller para la realización de una propuesta grupal que cuenta con la revisión colectiva 
con expertos en el tema sobre el desarrollo de ésta. Se considera particularmente la importancia de la 
gestión orientada a resultados que modifiquen de manera favorable la vida de las personas y 
comunidades. 
 
 
Dirigido a: 

Servidores públicos federales, estatales y municipales, investigadores en el campo de las ciencias 
sociales, y rendición de cuentas, activistas, integrantes de organizaciones sociales y civiles, así como 
a estudiantes de diversas áreas en ciencias, ciencias sociales, humanidades y disciplinas afines, entre 
otros. 
 
Deseable contar con conocimientos básicos en estadística y econometría. 
 
 
Procedimiento de inscripción y requisitos de ingreso  

I. Realizar el llenado del Formulario de Inscripción mediante la siguiente 
liga: https://forms.gle/CbSxKCSYHQNm4HfJ6 o código QR. 

 
 

II. En dicho formulario deberán adjuntarse los siguientes documentos: 
 
1. Identificación oficial vigente (INE por ambos lados o pasaporte) 
2. Currículum Vitae Único (CVU)  
3. Comprobante del último grado de estudios 

 
III.  Una vez realizado lo anterior, se le hará llegar al correo registrado en el Formulario de Inscripción 
su Ficha de Pago Referenciado, mediante la cual deberá cubrirse la cuota de recuperación 
establecida en esta convocatoria. 
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IV.  Realizado el pago de la aportación, conforme a los esquemas de cuotas y becas planteados en 
esta convocatoria, deberá enviarse, desde el correo registrado, el comprobante de pago de la cuota 
de inscripción a la dirección diplomado.evaluacionpp@gmail.com, junto con la Constancia de 
Situación Fiscal en caso de requerir factura. Dicha solicitud deberá realizarse de manera explícita 
en el envío del comprobante de pago. 
 
V.  Una vez realizado lo anterior y conciliada la autenticidad del pago, el proceso de inscripción 
quedará formalmente concluido. 
 
El correcto llenado del Formulario de Inscripción, el envío de los documentos requeridos y el 
pago de la cuota de recuperación, así como su respectiva verificación, son responsabilidad 
exclusiva del alumno interesado. Una vez realizado el pago de la aportación, no se realizarán 
devoluciones. 

 
Para mayores informes 

 
Coordinador de Educación Continua: Juan Leobardo Vázquez Lupercio 
Email: diplomado.evaluacionpp@gmail.com 

Teléfono: 555622-7400 ext 341 
Horario: 9:00 a 19:00 hrs 

 
 
Evaluación y requisitos de aprobación 

Acreditación: 80% de asistencia y aprobación de las evaluaciones de los conocimientos revisados del 
diplomado. 
 
Diploma: Se entregará a quienes acrediten el diplomado y cubran en su totalidad la aportación 
monetaria del diplomado.  
 
Esquema de cuotas de recuperación por inscripción 

Los asistentes cubrirán por concepto de cuota de recuperación una aportación de $19,000.00 
(Diecinueve mil pesos 00/100 M.N). Si existe una inscripción temprana, se otorgarán los siguientes 
descuentos: 
  

Fecha de aportación Porcentaje de 
descuento 

Cuota de recuperación  

Aportación completa hasta el 08 de mayo de 2026 15% $16,150.00 

Aportación completa hasta el 14 de mayo de 2026 10% $17,100.00 

Aportación completa hasta el 22 de mayo de 2026 5% $18,050.00 

NOTAS: El descuento por inscripción temprana no aplica para becarios de la Comunidad UNAM. 
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              Se respetará el porcentaje de descuento para la fecha en la que se solicitó informes.  

 
Después del 22 de mayo, se tendrá que aportar el monto total de la cuota de recuperación. Ésta 
podrá realizarse en una sola exhibición o hasta en dos partes, la primera hasta el último día de 
inscripciones al Diplomado y la segunda hasta el 04 de septiembre de 2026. 
 
 

Becas (sujetas a disponibilidad) 

Se otorgarán becas a la Comunidad UNAM del 40% (cuarenta por ciento), la cual incluye 
estudiantes inscritos, profesores, trabajadores y exalumnos. 
 
En el caso de trabajadores sindicalizados, tanto el Instituto de Investigaciones Sociales como el 
Instituto de Investigaciones Económicas, podrán otorgar una beca completa a un trabajador afiliado 
al STUNAM y una beca completa a un trabajador afiliado al APAUNAM, respectivamente. 
 
En el caso de dependencias gubernamentales que financian a su personal para fines de 
capacitación, y con el objetivo de promover la inscripción, se podrá otorgar una beca del 50 % 
al tercer participante inscrito de la misma dependencia. 
 

Contenido temático   

 Módulo I.  Políticas públicas en el ámbito de desarrollo social. (Aproximaciones 
teóricas sobre problemas y políticas públicas; fallas de mercado; bienes públicos y 
privados) 

 
 Módulo II.  Fundamentos teóricos y metodológicos de la evaluación 

 
 Módulo III. Tipos y enfoques de evaluación 

 
 Módulo IV.  Herramientas para el ejercicio de evaluación 

 
 Módulo V. Diseño de evaluaciones e innovación 

 
 Módulo VI. Seguimiento, uso y difusión de las evaluaciones 

 
 Módulo VII. Construcción de un proyecto de evaluación 
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Coordinadores académicos del Diplomado 

 Dr. Uberto Salgado Nieto, Investigador Asociado “C” del Instituto de Investigaciones 
Económicas. 

 Dr. Carlos Gabriel Torrealba Méndez, Investigador Asociado “C” de Tiempo Completo del 
Instituto de Investigaciones Sociales. 

 
Cualquier situación no contemplada en esta convocatoria, será resuelta en por la Comisión 

Técnica del Diplomado 


